
Guayaquil, 07 de Agosto del 2.013 

Señor 

ANDRES EDUARDO GALVEZ CELLERI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañía KLEAN ENERGY SOLUTIONS S.A. KLENERGYSA, celebrada 

ei día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley 

y el estatuto social en su Artículo Vigésimo Octavo. 

KLEAN ENERGY SOLUTIONS S.A. KLENERGYSA, se constituyó el 15 de 

Julio del 2.013 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 

Trigésimo Octavo Dr. Humberto Moya Flores, y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 01 de Agosto del 2.013, 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
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ecrétario Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

    

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de KLEAN ENERGY 

SOLUTIONS 3.A. KLENERGYSA, hecho a mi favor por la Junta General 

de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 07 de Agosto del 2.013 

  

Nacionalídad Ecuatoriana 

C.£. 0912443819



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
6 NUMERO DE REPERTORIO:37.863 

FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KLEAN 

ENERGY SOLUTIONS S.A. KLENERGYSA, a favor de ANDRES 
EDUARDO GALVEZ CELLERI, de fojas 114.700 a 114.702, Registro 
Mercantil número 15,972, 

ORDEN 37863 
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AB. ¡.UIS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTH, 

NTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

 Crayaquil, 20 de agosto de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la asformación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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